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Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas aplicables al Impuesto a la Salida de
Divisas, agregadas por el Reglamento para la Aplicación de la
Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria.

Tax Alert
Ecuador

A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.
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Reformas al Reglamento para la Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas
Texto Anterior Reforma Actual

Art. (...).- Para la aplicación de las
presunciones establecidas en el artículo 156
de la Ley Reformatoria para la Equidad
Tributaria en el Ecuador, se observarán las
siguientes reglas:

(…)

2. Para el caso de exportaciones de bienes o
servicios generados en el país, efectuadas
por personas naturales o sociedades
domiciliadas en Ecuador, que realicen
actividades económicas de exportación,
cuando las divisas no ingresen al Ecuador,
el impuesto se presume se causará 6 meses
después de que las mercancías arriben al
puerto de destino, en el caso de exportación
de bienes o de haber iniciado la prestación
del servicio, en el caso de exportación de
servicios. Este plazo podrá ser ampliado, a
petición fundamentada del ministerio del
ramo, por el Comité de Política Tributaria
hasta por seis meses, en casos
excepcionales debidamente justificados, en
los que se pueda evidenciar que ha existido
una suspensión generalizada de pagos por
situaciones macroeconómicas adversas en
el mercado de destino.
(…)

Art. (...).- Para la aplicación de las
presunciones establecidas en el artículo 156
de la Ley Reformatoria para la Equidad
Tributaria en el Ecuador, se observarán las
siguientes reglas:

(…)

2. Para el caso de exportaciones de bienes o
servicios generados en el país, efectuadas
por personas naturales o sociedades
domiciliadas en Ecuador, que realicen
actividades económicas de exportación,
cuando las divisas no ingresen al Ecuador,
el impuesto se presume se causará 6 meses
después de que las mercancías arriben al
puerto de destino, en el caso de
exportación de bienes o de haber iniciado la
prestación del servicio, en el caso de
exportación de servicios.

En los casos en los que no sea posible la
identificación de la fecha de arribo al puerto
de destino de las mercancías, se presume
que causará el impuesto 6 meses después
de la fecha de embarque de la mercancía
conforme conste en la declaración
aduanera.

Este plazo podrá ser ampliado, a petición
fundamentada del ministerio del ramo, por
el Comité de Política Tributaria hasta por
seis meses, en casos excepcionales
debidamente justificados, en los que se
pueda evidenciar que ha existido una
suspensión generalizada de pagos por

Código de Reformas
Azul Texto inserto

Verde Texto removido
Rojo Artículo nuevo
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situaciones macroeconómicas adversas en
el mercado de destino.
(…)

Art. 7.- Transferencias, traslados, envíos o
retiros que no son objetos del impuesto.- No
se causa el impuesto a la salida de divisas en
los siguientes casos:

1. Cuando quienes soliciten la transferencia,
traslado o envío de divisas al exterior, o
realicen el retiro de divisas desde el exterior,
sean Instituciones del Estado, según la
definición contenida en la Constitución Política
de la República, de conformidad con el artículo
158 de la Ley Reformatoria para la Equidad
Tributaria.

Art. 7.- Transferencias, traslados, envíos o
retiros que no son objetos del impuesto.- No
se causa el impuesto a la salida de divisas en
los siguientes casos:

1. Cuando quienes soliciten la transferencia,
traslado o envío de divisas al exterior, o
realicen el retiro de divisas desde el exterior,
sean Instituciones del Estado, según la
definición contenida en la Constitución Política
de la República, de conformidad con el artículo
158 de la Ley Reformatoria para la Equidad
Tributaria.

De igual forma se entenderá que la salida de
divisas se realiza por entidades y organismos
del Estado en los casos de traslados de divisas
efectuados por servidores, funcionarios u
otros empleados públicos por concepto de
viáticos, estipendios. subsistencias u otros de
similar naturaleza, debidamente soportados,
que hayan sido avalados por tales entidades y
organismos, debido a razones inherentes a las
funciones que quien realiza el traslado de tales
divisas.

Art. 11.- Comprobantes de retención.- Los
comprobantes de retención podrán ser
emitidos manualmente o a través del sistema
de autoimpresores, cumpliendo las
disposiciones previstas en el Reglamento de
Comprobantes de Venta y Retención.

Art. 11.- Comprobantes de retención.- Los
comprobantes de retención podrán ser
emitidos de forma física o mediante el esquema
de facturación electrónica cumpliendo las
disposiciones previstas en el Reglamento de
Comprobantes de Venta, Retención y
Documentos Complementarios y demás
normativa legal vigente.
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Art. 13.1.- Las divisas que porten los
ciudadanos extranjeros no residentes al
momento de su ingreso al país, siempre que la
permanencia en el país de la persona natural no
supere los 90 días calendario y que su monto
haya sido informado a su ingreso al país a las
autoridades migratorias y aduaneras, según
corresponda, no generan el impuesto al
momento de su salida del país.

Art. 13.1.- Las divisas que porten los
ciudadanos extranjeros no residentes al
momento de su ingreso al país, siempre que la
permanencia en el país de la persona natural no
supere los 90 días calendario y que su monto
haya sido informado a su ingreso al país a las
autoridades migratorias o aduaneras, según
corresponda, no generan el impuesto al
momento de su salida del país: para el efecto,
la autoridad migratoria o aduanera deberá
registrar las divisas ingresadas al territorio
ecuatoriano.

Art. 14.- Exoneración por pagos al exterior
por financiamiento externo.- Para efectos de
la exoneración prevista en la ley, respecto de
los pagos al exterior por concepto de
financiamiento externo, se considerarán como
instituciones no financieras especializadas
calificadas a aquellas reconocidas como tales
por parte de la Superintendencia de Bancos del
Ecuador. La calificación referida anteriormente
podrá efectuarse antes del desembolso de la
operación de financiamiento o durante el
período de amortización y pago de la misma;
sin embargo, será aplicable para efectos de la
exoneración del impuesto únicamente para
aquellos pagos al exterior efectuados a partir
de dicha calificación.

(…)

Para que esta exoneración sea aplicable, el
sujeto pasivo que recibió el financiamiento
externo deberá sustentar fehacientemente el
ingreso íntegro de los recursos al país a través
del sistema financiero nacional, salvo cuando
dichos recursos hayan financiado operaciones
de comercio exterior de bienes o servicios
entre partes no relacionadas por dirección,
administración, control o capital. Para efectos
de esta exención, el financiamiento externo
debe destinarse a actividades productivas,
entendiéndose como tales a aquellas
relacionadas directamente con la generación
de renta gravada. No se aplicará esta exención

Art. 14.- Exoneración por pagos al exterior
por financiamiento externo.- Para efectos de
la exoneración prevista en la ley, respecto de
los pagos al exterior por concepto de
financiamiento externo, se considerarán como
instituciones no financieras especializadas
calificadas a aquellas reconocidas como tales
por parte de la Superintendencia de Bancos del
Ecuador. La calificación referida anteriormente
podrá efectuarse antes del desembolso de la
operación de financiamiento o durante el
período de amortización y pago de la misma;
sin embargo, será aplicable para efectos de la
exoneración del impuesto únicamente para
aquellos pagos al exterior efectuados a partir
de dicha calificación.

(…)

Para que esta exoneración sea aplicable, el
sujeto pasivo que recibió el financiamiento
externo deberá realizar el correspondiente
registro en el Banco Central del Ecuador y
sustentar fehacientemente el ingreso íntegro
de los recursos al país a través del sistema
financiero nacional, salvo cuando dichos
recursos hayan financiado operaciones de
comercio exterior de bienes o servicios entre
partes no relacionadas por dirección,
administración, control o capital. Para efectos
de esta exención, el financiamiento externo
debe destinarse a actividades productivas,
entendiéndose como tales a aquellas
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cuando el crédito sea contratado con un plazo
igual o superior a 360 días calendario y el
beneficiario del crédito efectúe uno o varios
abonos extraordinarios al crédito dentro de los
primeros 360 días de la vigencia del mismo,
por un monto total igual o superior al 50% del
saldo del capital del crédito que se encuentre
vigente al momento del abono. En el caso de
que el contribuyente realice abonos que
excedan el porcentaje establecido, deberá
liquidar y pagar el impuesto a la salida de
divisas sobre el valor total del crédito más los
intereses correspondientes, calculados desde el
día siguiente de efectuada la transferencia,
envío o traslado al exterior inicial.

relacionadas directamente con la generación
de renta gravada. No se aplicará esta exención
cuando el crédito sea contratado con un plazo
igual o superior a 180 días calendario y el
beneficiario del crédito efectúe uno o varios
abonos extraordinarios al crédito dentro de los
primeros 180 días de la vigencia del mismo,
por un monto total igual o superior al 50% del
saldo del capital del crédito que se encuentre
vigente al momento del abono. En el caso de
que el contribuyente realice abonos que
excedan el porcentaje establecido, deberá
liquidar y pagar el impuesto a la salida de
divisas sobre el valor total del crédito más los
intereses correspondientes, calculados desde el
día siguiente de efectuada la transferencia,
envío o traslado al exterior inicial.

Art. 15.- Dividendos.- En el caso de dividendos
anticipados pagados al extranjero, no se
causará ISD; sin embargo, de existir alguna
reliquidación posterior que implique devolución
de los mismos, debido a que éstos fueron
excesivos, se deberá reliquidar el ISD sobre
dicho exceso, con los correspondientes
intereses contados a partir de la fecha del
envío.

Art. 15.- Dividendos.- En el caso de dividendos
anticipados pagados al extranjero, no se
causará ISD; sin embargo, de existir alguna
reliquidación posterior que implique devolución
de los mismos, se deberá reliquidar el ISD sobre
dicho exceso, con los correspondientes
intereses contados a partir de la fecha del
envío.

No se aplicará esta exoneración cuando dentro
de la cadena de propiedad, posea directa o
indirectamente derechos representativos de
capital un beneficiario efectivo residente fiscal
en Ecuador, conforme la definición del
Reglamento para la aplicación de la Ley de
Régimen Tributario Interno.

Art. 16.- Exención por estudios en el exterior
y enfermedades catastróficas.- Para efectos
de la exoneración del impuesto a la salida de
divisas de hasta el 50% de una fracción básica
gravada con tarifa cero de impuesto a la renta
en el caso de traslados de divisas, deberá
aplicarse lo siguiente:

(…)

Art. 16.- Exención por estudios en el exterior
y enfermedades catastróficas.- Para efectos
de la exoneración del impuesto a la salida de
divisas de hasta el 50% de una fracción básica
gravada con tarifa cero de impuesto a la renta
en el caso de traslados de divisas, deberá
aplicarse lo siguiente:

(…)
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2. La exención será aplicable para gastos
relacionados con el costo total derivado del
tratamiento producto de la enfermedad
catastrófica, rara o huérfana, debidamente
certificada o avalada por la autoridad
sanitaria nacional competente,
entendiéndose como tales los pagos por
concepto de hospitalización, cirugías,
exámenes, honorarios médicos,
medicamentos, pagos pre y post
operatorios, terapias médicas, pagos por
seguros médicos y medicina prepagada
contratados en el exterior y gastos de
manutención durante la duración del
tratamiento médico.

2. La exención será aplicable para gastos
relacionados con el costo total derivado del
tratamiento producto de la enfermedad
catastrófica, rara o huérfana entendiéndose
como tales los pagos por concepto de
hospitalización, cirugías, exámenes,
honorarios médicos, medicamentos, pagos
pre y post operatorios, terapias médicas,
pagos por seguros médicos y medicina
prepagada contratados en el exterior y
gastos de manutención durante la duración
del tratamiento médico.

Art. 18.- Exenciones para mercado de
valores.- De conformidad con lo previsto en la
ley, los pagos efectuados al exterior
provenientes de los rendimientos financieros,
ganancias de capital y capital de inversiones
externas que hubieren ingresado al mercado de
valores del Ecuador para realizar
exclusivamente dichas transacciones, o de
aquellas inversiones en títulos valor emitidos
por personas jurídicas domiciliadas en el
Ecuador, efectuadas en el exterior y que hayan
ingresado al país, deberán cumplir con los
plazos, condiciones y otros requisitos
determinados para el efecto.

Art. 18.- Exoneración por créditos no
reembolsables de gobierno a gobierno.- Para
efectos de la exoneración prevista en la ley
respecto de los pagos por concepto de créditos
no reembolsables de gobierno a gobierno, se
considerarán como exentos los pagos  al
exterior que cumplan las siguientes
características:
a) Los proyectos deberán constar en un

instrumento diplomático suscrito entre
gobiernos, que contenga la finalidad de los
recursos no reembolsables, el monto de
estos recursos, cronogramas de
desembolsos y la designación de la sociedad
que ejecutará el proyecto.

b) El beneficiario de la exoneración deberá
adjuntar la documentación que acredite que
su residencia fiscal es la misma del país
donante, mediante la presentación del
respectivo certificado.

c) El beneficiario de la exoneración deberá
acreditar mediante la presentación de un
flujo de caja que la divisa que se remesará
como exenta corresponde directa y
exclusivamente a fondos de donaciones.
El Servicio de Rentas Internas establecerá
mediante resolución de carácter general los
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procedimientos para acceder a esta
exoneración.

Art. 21.- Base Imponible.- La base imponible
del impuesto en el caso de transferencias,
traslados o envíos de divisas al exterior por
cualquiera de los medios descritos en la Ley
Reformatoria para la Equidad Tributaría del
Ecuador y este reglamento, es el valor total de
las divisas transferidas, trasladadas o enviadas.

(…)

Cuando existan casos de compensación de
créditos, y del neteo de saldos deudores y
acreedores con el exterior, resultare un valor a
favor de la sociedad extranjera, la base
imponible estará constituida por el saldo neto
transferido.

Art. 21.- Base Imponible.- La base imponible
del impuesto en el caso de transferencias,
traslados o envíos de divisas al exterior por
cualquiera de los medios descritos en la Ley
Reformatoria para la Equidad Tributaría del
Ecuador y este reglamento, es el valor total de
las divisas transferidas, trasladadas o enviadas.

(…)

Capítulo (…)

Crédito Tributario Generado en Pagos de ISD
Aplicable a Impuesto a la Renta

Art. (...).- Cuando el Impuesto a la Salida de
Divisas susceptible de ser considerado como
crédito tributario para el pago del Impuesto a la
Renta causado o su anticipo establecido en el
artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario
Interno, no haya sido utilizado como tal, en
todo o en parte, en la respectiva declaración
del ejercicio económico corriente, el
contribuyente de dicho impuesto podrá elegir
entre una de las siguientes opciones:

(…)

2. Utilizar dichos valores como crédito
tributario para el pago del Impuesto a la
Renta causado o su anticipo establecido en
el artículo 41 de la Ley de Régimen
Tributario Interno, en el ejercicio fiscal en
que se generaron o en los siguientes cuatro
años; o,

(…)

Capítulo (…)

Crédito Tributario Generado en Pagos de ISD
Aplicable a Impuesto a la Renta

Art. (...).- Cuando el Impuesto a la Salida de
Divisas susceptible de ser considerado como
crédito tributario para el pago del Impuesto a la
Renta causado no haya sido utilizado como tal,
en todo o en parte, en la respectiva declaración
del ejercicio económico corriente, el
contribuyente de dicho impuesto podrá elegir
entre una de las siguientes opciones:

(…)

2. Utilizar dichos valores como crédito
tributario para el pago del Impuesto a la
Renta causado en el ejercicio fiscal en que
se generaron o en los siguientes cuatro
años; o,

(…)
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Art. (...).- Para el caso de personas naturales y
las sucesiones indivisas, obligadas a llevar
contabilidad, y las sociedades, el crédito
tributario por ISD, no podrá superar el monto
efectivamente pagado por dicho impuesto.

El crédito tributario referido en el párrafo
anterior podrá utilizarse para el pago del
impuesto a la renta, incluso para los valores
que deba pagar por concepto de anticipo de
impuesto a la renta del propio contribuyente.

Art. (...).- Para el caso de personas naturales y
las sucesiones indivisas, obligadas a llevar
contabilidad, y las sociedades, el crédito
tributario por ISD, no podrá superar el monto
efectivamente pagado por dicho impuesto.

El crédito tributario referido en el párrafo
anterior podrá utilizarse para el pago del
impuesto a la renta del propio contribuyente.

Art. (...).- Las notas de crédito que se emitan
con motivo de la atención de una solicitud de
devolución de ISD, conforme lo establece la Ley
Reformatoria para la Equidad Tributaria del
Ecuador y las disposiciones de este Capítulo,
podrán ser utilizadas por los respectivos
sujetos pasivos, para el pago del impuesto a la
renta causado o su anticipo establecido en el
artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario
Interno, del ejercicio fiscal en el que se
presentó la solicitud de devolución o de los
cuatro ejercicios fiscales posteriores.

Art. (...).- Las notas de crédito que se emitan
con motivo de la atención de una solicitud de
devolución de ISD, conforme lo establece la Ley
Reformatoria para la Equidad Tributaria del
Ecuador y las disposiciones de este Capítulo,
podrán ser utilizadas por los respectivos
sujetos pasivos, para el pago del impuesto a la
renta causado del ejercicio fiscal en el que se
presentó la solicitud de devolución o de los
cuatro ejercicios fiscales posteriores.
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